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Constancia Secretarial 2. (28/02/2024) En la fecha, se hace constar que la 
siguiente providencia se notifica en estados del 29 de febrero de 2024. 
 
Dora Sophia Rodríguez. 
Secretaria 
 
Auto de sustanciación No. 090 
Cancelación de Registro Civil de Nacimiento 
860013110001 2024 00016 00 
 

Mocoa, Putumayo, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
 
Revisada la demanda y sus anexos, el juzgado procede a realizar el estudio de 
admisibilidad teniendo en cuenta los requisitos establecidos por el legislador, en el 
artículo 82 y siguientes de la Ley 1564 de 2012, así como las contenidas en el 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. Al evaluar estas exigencias dimana del libelo 
introductorio que no se ha cumplido con los requerimientos señalados, a lo cual esta 
judicatura advierte las siguientes deficiencias:  
 
1.-  No se indicó el canal digital donde debe ser notificada la testigo relacionada en 
la demanda, de carecer de canal digital, debe dejarse expresa constancia de ello. 
Lo anterior conforme prescribe el inciso primero del artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
2.-  Pese a que no se trata de una causal de inadmisibilidad, la judicatura considera 
pertinente ordenar a la togada demandante cumpla con los requerimientos 
ordenados en la Circular Externa CSJNAC20-36 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño sobre directrices para la presentación de demandas y 
documentos digitales, pues el Registro Civil de Nacimiento Nuip 1122782116, 
indicativo serial 38482016 resulta ilegible (fl.7 – A.03), en consecuencia se impondrá 
la carga procesal de volver a digitalizar el anexo con el propósito de que se garantice 
la lectura normal y total del documento. 
 
Así, considera este despacho que la demanda adolece de requisitos de 
admisibilidad y que por consiguiente deberá corregirse conforme las disposiciones 
anteriormente señaladas y en virtud de los estamentos jurídicos del Código General 
del Proceso, de Ley 2213 de 2022 y demás normas vigentes. 
 
La corrección deberá presentarse en un solo texto por medio digital (mensaje de 
datos) a la dirección de correo electrónico jprfamoc@cendoj.ramajudicial.gov.co sin 
necesidad de acompañarse con copias físicas ni electrónicas para el traslado o para 
el archivo del juzgado. 
 
En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa, 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de Cancelación de registro civil de nacimiento 
que ha presentado el señor Andrés Mauricio Tovar Maya por intermedio de 
apoderada judicial. 
 




